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Sábado 12 de Noviembre de 1839. 
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Este perióflico sale diariamente. Los snseritores tienen opción gratis á un annncio mensnal de seis lineas qne se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—ProTincias 9 reales idem.—Enera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. 

Núm. 314. 

GomF.r.NO SÍÍPERIOR CIVIL DE I.AS ISLAS FIL1-
pINAs.=Manila 9 de Noviembre de 1859.= 
Habiendo espuesto nuevamente á esto Supe
rior Gobierno la Junta de Comercio, que sin 
•embargo de lo prevenido en el decreto cir
cular de 2G de Julio de 1847, y en el recor
datorio de 12 de Febrero de 1858, continúan 
los altareros fabricando hormas de cabida 
menor de veinte gañías para pilones de azúcar, 
que con la falta consiguiente de peso venden 
algunos cosecheros, orijinándose de esto con
tiendas y reclamaciones que no deben tener 
lugar, perjudicándose notablemente el comer
cio y causando el descrédito que sigue forzo
samente á los productos cuando no media la 
buena fé en las transacciones mercantiles; = 
Visto lo que sobre partícipes en mullas pre
viene el art. 10 del bando de 3D de Abril de 
Í8o8;=:Considerada la conveniencia de acabar 
con tan perjudicial abuso, por medio de una 
mas eficaz y retribuida represión del fraude;= 
Oido diclamen del Sr. Asesor general de Go
bierno, y de conformidad, vengo en decrelar:= 
Desde la publicación de este decreto, las mul
tas y valor del azúcar que menciona á su final 
el art. 5.° del decreto de 20 de Julio de,1847, 
se aplicarán por iguales partes, al denunciador, 
al Gobernadorcillo a prehensor, Ministro de Jus
ticia Subalterno ó cualquiera otro funcionário, 
también de orden subalterno, que yeriíicáre 
la aprehensión por encargo del Gefe de la 
provincia y á la Real Hacienda; remiliéndose 
en cada caso á este Superior Gobierno, los 
medios pliegos del papel que acredite la parle 
de multa asignada á la llacienda, puesta en 
él, la correspondiente nola.=Los Gefes de 

• las provincias cosecheras de azúcar, al dis
poner la publicación por bando de la dis
posición que antecede, harán severas preven
ciones á los Gobernadorcillos de los pueblos, 
para que empleando especial atención y v i 
gilancia en este asunto, eviten que alfareros 
ó cosecheros ocasionen perjuicios al comercio 
de buena fé y al crédito de tan importante 
ramo de la riqueza del pais; y exigirán sin 
contemplación alguna la debida responsabi
lidad á dichos munícipes, cuando por las pro
porciones de la infracción del decrelo.de 26 
de Julio de 1847, pueda considerarse tole
rancia en cada caso averiguado, la falla de 
la vigilancia que se les encomienda.^Comu
niqúese por circular, insertando á continuas 
cion el decreto de 26 de Julio de 1847 v i 
gente en todas sus partes, áescepcion de la que 
es modificada por el presente, y publíquese 
en el Boletin o/íCiaL=Norzagaray.=ks copia.= 
El Secretario.=P. S.=Antonio de Cárcer. 

DECRETO DE 26 DE JULIO DE 1847 QUE SE CITA EJS 
LA.PRECEDENTE CIRCULAR. 

En vista de las esposiciones de varios co
secheros de azúcar de la Pampanga, y de 
algunos alfareros del pueblo de Tambobo, 
solicitando se modifiquen las disposiciones de 
mi decreto de 18 de Diciembre de 1845, re
lativas á la cabida de las hormas para la 
elavoracion de azúcar: en atención á lo que 
sobre el particular han informado la Junta 
de Comercio, la Sociedad Económica de los 
Amigos del Pais, y el Escmo. Ayuntamiento 
de esta Capital, y ele conformidad, en lo sus
tancial, con el parecer del Sr. Asesor general 
de Gobierno, vengo en determinar .=1.° Las 
hormas para fabricar el azúcar tendrán lo 
menos la cabida de veinte gantas, pero po
drán exeder de esta medida á voluntad de 
los fabricantes.=2." Los alfareros fabricantes 
de hormas adoptarán, con conocimiento del 
Alcalde mayor de su provincia, una marca, 
que contenga su nombre y apellido y el pue 
blo donde se halla la fábrica. Todas las hor
mas han de ir señaladas con las marcas de 
«us respectivos fabricantes. = 3 . ° Como los al
fareros son árbitros de fabricar hormas de la 
Opacidad que quieran, con tal que esceda de 
las veinte gañías, tendrán la obligación de 
señalar en ellas, del mismo modo que la 
marca de sus fábricas, el númerOo de gantas 
que puede contener cada una. = 4 . ° El Exmo. 
Ayuntamiento de esta Capital mandará cons-
lrüir doce modelos de hormas de metal, que 
tengan la capacidad lija de veinte gantas, que 
es la menor que se permite. Los Alcaldes 
Mayores de las provincias, donde se cosecha 
el azúcar acudirán por estos moldes á dicha 
Corporación, á la cual devolverán los de veinte 
^inco gantas que tomaron anteriormente.= 
S-0 Los alfareros no construirán hormas, que 

no estén arregladas á las disposiciones con
tenidas en este decreto, desde quince dias 
después de la fecha de su publicación en 
los pueblos en que residan aquellos; pero po
drán espender las que ya tengan construidas y 
los cosecheros usarlas hasta primero de Marzo 
de 1848. E l que fenecido dicho plazo ven
diese hormas, que carezcan de las calidades 
determinadas, además de perderlas, sufrirá por 
la primera vez la multa de un peso por cada 
una, dos la segunda y cuatro la tercera, y 
la misma multa pagára el que vendiere azúcar 
con ellas, con perdida también del fruto, 
cuyo valor, así como el importe de las multas, 
se aplicará, por ¡guales partes, al denun
ciador; al Hospicio y Hospital de S. Láza ro .= 
6.° Los Gobernadores y Alcaldes mayores cui
darán, con el mayor celo y eficacia, de que 
en sus respectivas provincias tenga cumplido 
efecto esle decreto, y atenderán con prefe
rencia las reclamaciones de los que por su 
infracción sean periuclicados.=Comuníqiiese 
al Exmo. Ayuntamiento de esta ¡VI. N . y L . 
Ciudad, á la Real Sociedad Económica de 
Amigos del Pais, á la Junta del Comercio 
del mismo, y á la Superintendencia Subde
legada de Hacienda: circúlese á los Gefes 
de las provincias de estas Islas, donde se 
cosecha la caña y elavora el azúcar, para 
su conocimiento y efectos consiguientes, en 
la parte que. á cada una toque: Tómese razón 
en la Asesoría de este Gobierno, y en el 
Ministerio Fiscal de lo Civil, y fecho archí
vese .=Clave r í a .=Es copia.=:El Secretario.= 
P. S.=Antonio de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.=Los chinos radicados en estas 
islas cuyos nombres y números se espresan á 
conlinuácion, han pedido pasaportes para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 
de Dicirmbre de 1849. 

Jin-Siemga, núm. 7743: Tan-Cangco, nú
mero 9064: Ty-Chuanco, núm. 19,586: Chan-
Tuyco. núm. 19,527: Go-Quinco, número 
19,076: Chua-Chuico, núm. 21,387. 

Manila 9 de Noviembre de 1859.=P. 8 . = 
Antonio de Carcer. 
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ALCALDÍA MAYOR 1. DE LA PROVINCIA DE MANILA.= 

Siendo indispensable la renovación de los ta
blones en el piso di l puente grande, se avisa 
al público que los dias 14 y 15 próesimos que
dará interrumpido el paso de los carros, car-
ruages y caballos para dar lugará la com
posición. 

Santa Cruz 11 de Noviembre de 1859.=José 
de la Herran. 

SECCION MILITAR. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAVOR. 
Según parte recibido en esta Capitanía ge

neral aparece que el dia 7 del actual el 
sargento 2.° del Regimiento Infantería de 
Isabel I I Pablo Ripalda, Comandante de la 
partida del mismo cuerpo destinada en San 
Mateo, tuvo noticia de la aparición de cuatro 
malhechores armados, y habiendo salido en 
su persecución con cuatro soldados acompa
ñado del Gobernadorcillo y cuadrillero de 
dicho pueblo, logró tener un encuentro con 
ellos, del cual resultó la muerte de tres de 
los referidos malhechores y fugándose el otro, 
aprehendiéndoles dos fusiles, dos lanzas y un 
puñal que llevaban. 

Lo que de órden de S. E. se inserta en 
el Boletin oficial para conocimiento del público. 

Manila 11 de Noviembre de 1859 . -E l Co
ronel Gefe de E. M. , José Ferrater. 

Orden de la Plaza del Ú al 42 de Noviemhre 
de 1839. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Co
mandante D. Julián del Valle.—Para San Gabriel. 
Et Comandante graduado Capitán D. José Sanz.— 
Para Arroceros. E l Comandante graduado Capitán 
D. Joaquín Prat y Parrella. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Isabel II núm. 9. Vi
sita de Hospital y provisiones. Brigada de Artillería. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Isabel II 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

0 y 8 de la mañana y de 5 á 6 de la tarde se fo
guearán un pelotón de quintos del Regimiento 
infantería de Isabel I I núm. 9 que tendrá lugar 
en la playa detrás del cuartel que ocupa dicho 
Regimiento. Lo que pone en conocimiento del 
público de órden del Escmo. Sr Capitán Ge
neral para que se evite un accidente desgra
ciado.—El Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA PF. LA CAPI
TANÍA GENERAL DE ESTAS ISLAS.=En IOS dlaS 10, 
11 y 12 de Noviembre inmediato, á solicitud 
de ¡ albacea de la leslamenlaría de D. Tomás 
Quintana, y en virtud de providencia del 
Juzgado, se" subastarán de nuevo, con la baja 
del tercio de su avalúo, la casa sita en el 
pueolo de Mariquina, y los muebles y efectos 
pertenecientes ú dicha testamentaría; que no 
se han podido vender en la primera almoneda. 

La babasta se hará con autorización del 
que suscribe, en la casa púm. 7 situada en 
la calle Real de esta ciudad esquina á la 
de IV.acio, desde las ocho de la mañana, y 
tendrá lugar el remate de la finca enagena-
ble en favor del mejor postor á las dos de 
la tarde del último dia de los designados. 
Manila 31 de Octubre de 1859.=El Escribano 
mayor, Mariano Molina. 1 

ESCUIDAINIA DE MARIN'A DE ESTE APOSTADERO.— 
Kn cumplimiento de lo mandado por el Juz
gado del ramo, cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón á los ausentes Mác-
simo Zalazar y Ilermenegildo Gumaga, ma
rineros que fueron de la tripulación del ber-
ganlin-goleta Ensayo á fin de que en el tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha, 
se t!'esenten y comparezcan á declarar en 
la causa pendiente contra los mismos sobre 
fuga de las cárceles de la Casa-Tribunal de 
Caoayan en la provincia de llocos Norte en 
la que estaban detenidos como presuntos de
sertores de dicho buque, con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Isla del Romero 9 de No
viembre de 1859. —Eduardo Olgado. 2 

mayor 
de la 

En los dias U , 15 y 1G, del actual entre 

Don Evaristo del Valle , Alcalde 
tercero por M . (Q. D . G . J 
provincia de Mani la etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercer pregón y edicto á los ausentes Bar
tolomé Custodio de Muntinlupa, Telesforo de 
los Santos de Silang, Siso hijo de teniente 
Solero, Emidio hijo de Tina, Esteban hijo 
de una nombrada Ponang, Cándido, Sabino, 
Saldó, Cornelio Munson, Pedh) hijo de Isidro, 
un llamado Juan, hijo del capitán Eugenio, 
un nombrado Gorio, primo de Mácsimo (a) 
Caniang, lodos del pueblo de Imus y Casi
miro hijo de teniente Ciano, del pueblo de 
Cavile el Viejo provincia de Cavile, contra 
quienes estoy procediendo criminalmente por 
robo en cuadrilla en la casa del Goberna
dorcillo actual de naturales de Pasig, para 
que dentro de nueve dias contados desde esta 
fecha se presenten y comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á responder á los cargos que comra ellos 
resultan en la causa núm. 1290, apercibidos 
de que si así lo verificaren, serán atendidos, 
y les oiré en justicia, y de lo contrario se
guiré sustanciando la causa en su ausencia y 
rebeldía hasta su definitiva, entendiéndose las 
diligencias que se practicaren con los estrados 
de esle Juzgado. Y para que no aleguen igno
rancia los referidos reos ausentes, mandé pu
blicar el presente. Dado en la Alcaldía mayor 
tercera de Manila á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve a ñ o s . = 
Evaristo del Valle.=Anle mí, Juan Nepo-
muceno Toribio. a 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=-Seccio?i cíí)í7.=Debh,ndo contratar 
el pasage á la provincia de Cebú de seis 
individuos que en calidad de presos, pasan á 
dicha provincia, los barqueros ó consignatarios 
que quieran hacerse cargo de su conducción 
al referido punto, se servirán presentar en 
esta Contaduría general el lúnes próesimo á 
las diez de la mañana en que celebrará con
cierto público. 

Manila 10 de Noviembre do 1859.=p. S.— 
Teodoro Roca. 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=SCCCÍO?I c i v i l . = L o s consignatarios 
de barcos que quieran hacerse cargo del trans
porte á la plaza de Zamboanga de dos sar
gentos de este ejército que deben pasar á 
dicha plaza, se servirán presentar en esta Con
taduría general el lúnes próesimo 14 del cor-
riente á las doce de la mañana en que cele
brará concierto público. 

Manila 10 de Noviembre de 1859.=P. S . = 
Teodoro Roca. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS =Aulorizada esta Administración 
general para contratar en concierto público 
ías obras de reparación del taller de vasigería 
de la Administración de Pangasinan, las per
sonas que gusten prestar esle servicio se 
servirán prestar sus proposiciones el dia 12 
del actual á las doce de su mañana, enie-
rándose previamente del presupuesto y plieoo 
de condiciones que desde esta fecha obre de 
manifiesto en la oficina de parles de la misma. 

Binondo 7 de Noviembre de 1859.=Yic-
loriano Jareño. 2 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABQRES DE LAS FA
BRICAS DE TABACOS DE FILIPINAS 9 DE NOVIEMBRE 
DE 1859.—Autorizada esta Inspección general 
para adquirir por medio de concierto el nú
mero de ciento veinte canastos de corleza 
de caña, para el servicio de la fábrica de puros 
de Binondo, las personas que quieran encar
garse de la construcción de los mismos, se 
presentarán en esta oficina á hacer sus pro
posiciones el dia 10 de Diciembre próximo 
venidero entre once y doce de su mañana.—-
González. 1 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á las doce de su ima-
ñ;iña, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de las 
obras de reparación de la Casa Tribunal de 
Comercio de esta Ciudad con sugecion al 
pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

Manila 7 de Noviembre de 1859.F^Manuel 
Marzano. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA D E . V I -
IAPISAS. = Pliego de condiciones que forma ésta 
Contaduría general con arreglo á la instmecion 
aprobada por S. M. en Real órden de 23 de Agosto 
de 18S8, y en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Intendencia general en sus decretos de7 y 29 
de Julio próesimo pasado para contratar en p ú 
blica subasta la ejecución de las obras de re 
paración que necesita la Casa-Tribunal de 
Comercio. 

1.a Las obras serán en un todo cual se es
presan en el presupuesto y su preámbulo, del 
cual se, librará al contratista una copia, á fin 
de orillar cualquier cuestión que pudiera ocur
rir con el Arquitecto de Eacienda á quien 
reconocerá por único Director. 

2 / Serán remplazados no solo los materia
les inútiles, sino también los que á juicio del 
Arquitecto no ofrezcan absoluta confianza, y 
los que se empleen serán de la misma clase', 
condición y dimensiones que los existentes en 
servicio análogo del edificio. 

3. a El Arquitecto señalará el órden que 
deban seguir los trabajos para que no sufran 
interrupción. Las faltas en que incurra el con
tratista por no secundar las órdenes del Ar
quitecto, prévia queja de éste, serán estima
das por quien corresponda en la mulla que 
se considere justa. 

4. a El contralista no podrá oponerse á eje
cutar mejoras ó modificaciones que en con
junto no escedan el 0 por 100 de la suma 
en que quede rematada la obra. 

5. " El tipo para abrir postura en cantidad 
descendente en la subasta de las enunciadas 
obras, és el de dos mil pesos, en que se hallan 
presupuestadas. 

G.a Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y con entera sujeción al modelo que 
al final se inserta, no siendo admisibles aque
llas que se verifiquen de otro modo. 

7. " La capacidad del licilador que acredite 
el derecho á tomar parte en la subasta, se jus
tificará presentando documento que esprese 
haber depositado en el Banco f i l ip ino ó en 
la Tesorería general de Hacienda pública, la 
cantidad de cien pesos. 

8. a La contrata se adjudicará al que ofrezca 
mayor rebaja en la cantidad señalada por tipo. 

http://decrelo.de


2 
9 / Conforme se vayan presentando los plie

gos que espresa la condición ü.* se les irá 
dando un número correlativo, desechando los 
que no presenten la garantía que dispone la 
condición 7.', ecsigiendo al interesado la rú
brica en el sobre del pliego que presentó. 

10. Una vez presentados los pliegos de pro
posición, no pudran retirarse, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio; p^ro si 
algún interesado desease verificarlo por que
rerse desentender de la proposición que hizo, 
perderá la cantidad que depositó. 

11. Ninguna reclamación ni observación 
será admitida, relativas al todo ó alguna parle 
del acto, sino ante la Junta Consultiva de lia 
cienda, después de celebrado el remate; si para 
ello precedieron las apelaciones que la l iy 
concede. 

12. Recibidas las proposiciones en los tér
minos que maniliesta la condición G/, el Sr. 
Presidente, procederá á su apertura al terminar 
los quince minutos que mediaren desde, que se 
abrió la subasta. Con posteriorirad á éste acto, 
ninguna proposición se admitirá por mas be
neficiosa que sea. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones que sean las mas ventajosas, se 
abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el ¡br. Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, y se adjudicará el remate 
al que mejore mas su propuesta. 

14. Finalizada y aprobada la subasta, se 
procederá á elevar á contrato público, pre
sentando en fianza quinientos peses en me 
tálico ó el compromiso en forma de la So
ciedad Filipina, en que además se cora 
prometa mancomún ó insólidutn al cumpli
miento de cuanto estipuló el liado por medio 
de escritura pública. 

18. Desde el momento en que resulten 
llenados los requisitos que espresa la con
dición que antecede, el licitador á cuyo favor 
quedó adjudicada la contrata, podrá retirar el 
documento de depósito que presentó. Las de
más personas podrán retirar los suyos en el 
acto, después de adjudicado el servicio. 

16. El contratista entregará concluidas las 
obras en el plazo de setenta dias laborables, 
contados desde el en que se le notifique la 
adjudicación del remate á su favor. Por cada 
dia que esceda dicho plazo, abonará la can
tidad de diez pesos. Si por alguna causa le
gítima no pudiese cumplir el espresado re
quisito, la espondrá, para que por quien 
corresponda, se resuelva, una vez oida la 
opinión facultativa. 

17. Si el contratista por cualquier circuns
tancia ó motivo llegase á intentar la rescisión 
del contrato, no por esto será exento del 
cumplimiento del mismo en el ínterin se ven
tile y resuelva este recurso, quedando des
pués obligado á lo que en el mismo so de
termine. 

18. Cuando tenga hecho el número de par
tidas que comprendan la mitad de la suma 
presupuestada se entenderá ejecutada la mitad 
de las obras y podrá el contratista cobrar 
la mitad de la cantidad en que fuese rema
tada, y la otra mitad al finalizarse dicha obra, 
siempre que en ambos casos presente cerü-
licacion del Arquitecto en que se especifique 
estar cumplidas las condiciones del contrato. 

19. Siendo gran parte de las obras que 
han de ejecutarse, azoteas y tejados en que 
tan difícil es la apreciación de su buena cons
trucción, por prestarse cual ningunas á la 
mala fé é incuria de los operarios, no cesará 
la responsabilidad del contralista y su fianza 
hasta que por cuenta del mismo se remedien 
los desperfectos que resulten de las aguas de 
la temporada de lluvias que se suceda á la 
terminación de las obras, por lo que con
cluidas estas y entregadas en el plazo lijado 
no le será levantada la fianza al contratista 
hasta que se llene el espresado requisito por 
medio de un reconocimiento escrupuloso y 
detenido que practicará el Arquitecto de Ha
cienda para espedir certificación en que se 
esprese ya ser terminadas con arregla á lo 
estipulado. 

20. Concluido que sea el compromiso por 
el contratista, después de verificado cuanto 
previene la condición que antecede, se proce
derá á la cancelación de la fianza que prestó, 
á cuyo efecto se unirá al espediente de su 
referencia el certificado de completa recepción 
de la obra que como queda dicho deberá es
pedir el Arquitecto de Hacienda. 

Manila 25 de Agosto de 1839.=Es copia, 
Manuel Marzano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
' Don N se obliga á hacer en la 

Casa-Tribunal de Comercio las obras que es
presa el pliego de condiciones formado al 
efecto y publicado en el Boletín oficial, ofre
ciendo verificarlas con estricta sujeción á lo 
que en él se espresa por la cantidad de 

Manila 25 de Agosto de 1839.=Es copia, 
Manuel Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la carena de la falúa denominada Dolores de 
la dotación del Resguardo de Bahía, bajo el 
tipo en progresión descendente de quinientos 
cuarenta y seis pesos, ochenta y siete y cua
tro octavos céntimos, y con sugecion al pliego 
de condiciones y presupuesto que obran uni
dos al espediente de su razón, y que desde 

esta fecha están de manifiestos en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 10 de Noviembre de 1869,=Ma-
nuel Marzano. 3 

SUEDELEGACIÓN DK CAviTE.=Se auunciaal pú
blico que la subasta de las obras de reparación 
de la Casa Administración de Rentas Estan
cadas de esta provincia, que en los periódicos 
del 7 al 9 del actual se publicó, que se veri
ficaría el 15, en los estrados de esta Subde-
legacion, se trasfiere para el dia 13 de Diciem
bre venidero.. 

Cavile 10 de Noviembre de 1859.=Ozcariz. 

CORPOMCiONES. 

SrOI tETAIUA ¿ E L ESCMO. AvCNTAMIENTO DR LA 
M. N . Y S. L . C. DE MANILA.=Por acuerdo de 
esta Corporación en sesión de ayer se anun
cia al público que para las doce del dia 
12 de Diciembre próesimo se verificará la su
basta de la contrata del servicio público del 
riego por mañana y tarde de las calles de 
esta Capital, y riego por la tarde de la cal
zada de la playa de Santa Lucía, con su
gecion al pliego de condiciones que existe 
en esta oficina de mi cargo; tomándose por 
tipo el pago anual de cuatro mil pesos, ad
mitiéndose posturas en cantidad descendente 
y bajo la garantía competente, rematándose 
ía contrata ante el Escmo. Ayuntamiento á 
favor del mejor licitador. 

Lo que se avisa al público en el Dolelin 
oficial. Manila 10 de Noviembre de 1859.= 
Ignacio de icaza. Secretario. 

Continuación de las cantidades recaudadas á 
consecuencia de la suscricion abierta con 
autorizac ión del Superior Gobierno en be
neficio de los tres menores hijos del Te
niente de Estado Mayor de P laza D . R a 
f a e l Oseta y D i a z . 

Suma anterior. . % 2891 54 
D. Bernardo Cordero 2 » 
D. Juan Guadalupe 2 » 
D. Francisco Escapa 2 » 
D. Miguel Gogorsa. . • . . . 1 » 
Sr. D. José Ferraler 8 » 
D. Julián de Ribellcs 8 » 

4 >.: 
2 » 
2 » 
1 
1 
2 » 
2 ,. 

16 » 
16 » 

4 
4 » 
2 ... 
1 50 
3 » 

; l : 
1 87 
1 87 
1 87, 
1 87 
1 87 
1 87 
1 87 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 

. 3001 í i 

D. Luis .Roig de Lluis. . 
D. Gregorio Viejo. . . . 
D. Dionisio Mamblona. . 
D. Antonio Moreno. 
D. José Friaza 
D. Benito Gil 
D. Lorenzo Moreno Conde. 
D. Prudencio de Santos. 
D. Narciso Padilla. . . 
D. José Sabino Padilla. . 
D. Antonio Legarraga. . 

50 
50 

D. Juan Soler. 
D. Jo^é Garrido 
D. Sera pió Noval 
D. José Solis y Reyes. . . 
D. Manuel Dios-dado. . 
D. Juan Más 
D. Domingo Fajardo. . 
D. Fernando Aurrich. . . 
1). Felipe Solis y Muro. , 
D. Luis Vila y Clemente. . 
D. Rafael Miranda 
D. Emilio Rodríguez. . . . 
D. Francisco Serrano. . 
D. Ramón Peña 
D. Juan López Carballeira.. 
D. Gabriel López lllana. . . 

Suma. 

{Se continuará.) 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 
DIA 12 DE NOVIEMBRE. 

SABADO. S. Diego de Alcalá Confesor. 

SANTO DE MAÑANA. 
DOMINGO. E l Patrocinio de Nuestra Señora, San 
Arcadia Mártir, San Nicolás Papa1} Confesor y San 

Estanislao de Kosca Confesor.'' 

S E C C I O N E D I T O R I A L . 
Hoy tenemos que ocuparnos de asuntos bien 

tristes y desagradables. Llevamos algunos me
ses de continuas noticias de siniestros y des
gracias causados por los repetidos temporales, 
que han ocasionado la pérdida de varios 
buques de alto bordo y de cabotage, con 
mas, sérias averías en otros, todo lo que forma 
un crecido catálogo de pérdidas muy sensibles 
para nuestro comercio. 

Cuando creíamos que la navegación sola era 
la que habia pagado este triste tributo á la 
estación de los huracanes, las siguientes no
ticias de Iloilo nos hacen ver que esta pro
vincia ha sufrido perdidas de mas conside

ración y de un carácter mas alarmante. De 
una correspondencia fecha 21 del mes próe
simo pasado estractamos las noticias siguientes: 

«Esta provincia ha sufrido averías de gran 
consideración. Todas las calzadas han sido 
arrastradas por las fuertes avenidas como asi
mismo los puentes é imbornales, contándose 
entre ellos, el antiguo de esta cabecera, el 
del rio Jaro y uno de piedra nuevamente 
construido en el territorio del pueblo de Mia
gan y estero del mismo nombro. Se han des
plomado varios montes en los pueblos de 
Igbarás, Miagao, Camando y Alimodian, cu
briendo cuarenta casas, de cuyos habitantes 
en número de treinta han perecido, habiéndose 
salvado los demás milagrosamente, aunque 
heridos levemente algunos. Uno de los montes 
conocido con el nombre de Sansanan, en la 
divisoria de Miagao é Igbarás, se ha desplo
mado sobre el cauce del rio Oyaoy; cuyo 
curso ha detenido y se ha formado una gran 
laguna con la aglomeración de las aguas, que 
hace temer una inundación; hallándose en 
igual caso el estero de Tanyon en el terri
torio de Camando, sobre el que se ha des
plomado el monte Jongay y donde se está 
reuniendo una gran cantidad de agua, cuya 
profundidad es ya de. sesenta brazas, por 
mas de cien do longitud. Se ha dispuesto 
por la autoridad de la provincia que se habrán 
inmediatamente conductos para el desagüe, 
á fin de evitar un desbordamiento. 

Las sementeras de las riberas de los rios 
y de las faldas de los montes, han sulrido 
considerablemente, habiendo sido arrastradas 
y cubiertas por las malezas la mayor parto 
de ellas, viéndose en el dia convertidas en 
cauce de los rios, ó en arenales imposibles 
de cultivar: no siendo dable formarse una 
idea de ia cantidad de agua caida durante 
tres dias consecutivos.» 

Al considerar el estado de zozobra en que 
estarán los habitantes de aquella rica pro
vincia, aguardamos con ánsia la llegada de 
nuevas noticias, por las que nos digan haber 
desaparecido los temores y peligros que hoy 
los rodean. 

Mucha gente se está disponiendo para pasar 
á Cavite el dia de función de Ntra. Sra. de 
Porta-vaga. Los vapores, conductores todos 
los años de numerosos pasageros, se están 
preparando en este para hacer repetidos viajes 
á aquel punto. 

Sin embargo sabemos que no hay este año 
en Cavite los grandes preparativos de fun
ciones que en el pasado tuvieron lugar, no 
obstante tenemos noticias que se prepara un 
baile que no dejará de estar concurrido, pues 
esperamos llamará crecido número de perso
nas de Manila y de otros puntos. # 

Ayer por la tarde falleció, después de una 
larga y penosa enfermedad, el Sr. I ) . José 
Antonio Vico, muy conocido en esta Capital. 

Llegó al pais el año 1820 de primer piloto, 
graduado de Teniente de fragata, y habién
dose retirado, entró á desempeñar el profe
sorado de las dos primeras cátedras de la 
Academia Náutica, y después la plaza de Di 
rector de la espresada Academia, que se le 
confirió por oposición, y que ha desempeñado 
hasta su fallecimiento con merecida aceptación. 

Vico como profesor celoso é inteligente, 
supo captarse el aprecio de sus discípulos, 
que lo son casi todos los pilotos que se han 
ecsaminado en esta Capital, porque á su es-
celente método de enseñanza reunía la bon
dad de carácter. Su pérdida deja en el mayor 
desconsuelo á su esposa é hijos y crecido nú
mero de amigos, que han podido apreciar de 
cerca las relevantes prendas que en él concur
rían. Los acompañamos en su justo sentimiento. 

En el lugar correspondiente verán nues
tros suscrilores el decreto espedido por nuestra 
digna y celosa primera Autoridad, referente á 
contener los abusos que en menoscabo del buen 
nombre del comercio del pais y de sus pro
ductos, vienen cometiendo los cosecheros de 
azúcar, sin embargo de lo dispuesto sobre 
este particular por el Exmo. Sr. Gobernador 
Capitán General que fué de estas Islas, Don 
Narciso Clavería. 

La disposición á que aludimos cortará de 
raiz tales fraudes, que aparte de originar con 
harta frecuencia disturbios y reclamaciones, 
desacreditan, con notable perjuicio de este 
suelo, uno de sus mas ricos productos. 

Según nos escribe nuestro corresponsal del 

Abra, han sido horrorosas las pérdidas que lia 
esperimentado la provincia en el furioso teiu 
poral que reinó el 3 del que rige. 

Las frecuentes y abundantes lluvias des. 
bordaron el rio principal, en términos 
aseguran los mas ancianos no haber presen, 
ciado una avenida semejante. Hay que lamentaf 
la pérdida de veinticuatro personas ahogadas-
una iglesia y casa parroquial enteramente des! 
trozadas, y todos los edificios del Estado han 
sufrido mas ó menos, incluso el en que se hal|a 
establecido el gobierno de la provincia. Ilnn 
sido destrozadas mas de cuatrocientas casas 
unas por la fuerza del huracán y otras po, 
la corriente del rio. A esto hay que agregar 
la desaparición de mas de dos mil cabezas 
de ganado de diferentes clases, é innúmera, 
ble número de pollos y gallinas; la pérdida (j,, 
la mitad de la cosecha del palay, la del tabaco 
enteramente, é inutilizada en algunas partes 
la calzada principal y varios puentes caídos. 

Tal es el cuadro desconsolador que á |a 
salida del correo presentaba aquella provincia. 

LA AGRICLLTIRA EN INGLATERRA, 
Tomamos los siguientes datos de la esce-

lente revista agrícola de Inglaterra que eslá 
publicando en París M. de la Tréhonnais. 
Esta materia nos parece de grande impor
tancia para España y la América del Sur. 

«Uno de los elementos que mas poderosa
mente han contribuido al progreso de la agri-
cultura en Inglaterra, dice, es el abono ar
tificial de las tierras. 

La impulsión dada á la cultura de las 
raices necesitó en su principio el empleo de 
mayor cantidad de abono de todas clases, 
cuyas fuentes hubiesen sido bien pronto fi' 
naíizadas. á pesar del rápido aumento de los 
ganados, si la Providencia no hubiese hecho 
descubrir sobre una desnuda y desierta roca 
del Océano Pacífico, y en las vastas llanuras 
de la América del Sur, productos casi inago
tables de abonos de una fuerza de fertilidad 
hasta entonces desconocida. E l nitrato de 
sosa fué importado en Inglaterra por primera 
vez hácia el año de 1835, y en esa misma 
época fué consignado el primer cargamento 
de guano íi M. Myers, comerciante de Li
verpool. Aunque las propiedades del guano 
fuesen perfectamente conocidas en el Peni, 
desde un tiempo inmemorial, no se sabía ni 
aun su nombre en Europa antes de esta épod 
y fué necesario nada menos que la demaink 
imperiosa de abonos creada por los progrea 
de la agricultura, y las facilidades que I 
marina mercantil, que ya en esa época Sí 
habia desarrollado, ponía al servicio de la 
especulación y del comercio, para hacer con
cebir á algunos especuladores la idea de en
viar á los mercados de Europa un carga
mento de escrementos de pájaros considerados 
hasta entonces como en recurso esclusiva-
mente local. A pesar de las luces que sir 
Humphrey Davy y después de él algunos 
otros inteligentes habían arrojado sobre la 
nutrición de las plantas, y el empleo impor
tante del ázoe y del fosfato de cal en la vc-
jetacion, el nuevo abono no fué recibido en 
un principio sino con una grande descon-
lian/a por parte de los labradores, y no fal
laron algunos inteligentes en la materia que 
lo condenasen como pernicioso, y aun como 
un veneno fatal. Ignoramos si existen todavía 
algunos enemigos del guano, pero no hace 
mucho tiempo que un gran número de fo
lletos fueron publicados para probar que la 
enfermedad de las patatas y el oidium de las 
viñas no provenía de otras causas mas que 
del empleo del guano. 

Antes de la introducción del guano en 1835, 
los abonos auxiliares empleados por los agri
cultores para corresponder á las necesidades 
siempre en aumento del cultivo, consistían 
en cales, yeso, tiza, hollín, sal, azufre y fos
fato de cal, bajo la forma de huesos molidos. 

El descubrimiento del efecto ferlilizador de 
los huesos como abonos fué enteramente ac
cidental. Algunos restos de huesos esparcidos 
en los alrededores de una perrera, en el con
dado de York, dieron á la vejetacion una 
actividad que atrajo la atención de un la
brador de lord Tarborough. Este labrador 
guardó el secreto para sí, y mas tarde ma
nifestó haber realizado dos millones de ga
nancias sobre su esplotacion por el empleo de 
los huesos antes que sus propiedades ferlili-
zadoras fuesen conocidas del público. Ahora 
no solamente los huesos que provienen del 
consumo de la carne, sino todos, son ávida
mente recogidos en Inglaterra, y entregados; 
á los fabricantes de abonos artificiales, y laj 
importación de los países estranjeros forma 
el objeto de un comercio muy activo. El em
pleo de los huesos pulverizados, bien que 
fertilizando con el tiempo, no tenía, á causa 
de su lenta y difícil solubilidad, un efecto 
bastante inmediato para influir en la produc
ción de las cosechas de forrajes, y mostrar 
el éxito de una manera enérgica y rápida. 
En 1840 el gran químico Llebig dio la idea 
de tratar los huesos y el polvo de los sul
fates fósiles por el ácido sulfúrico, á fin de 
darle una cierta proporción inmediatamente 
soluble como consecuencia propia para las 
plantas. La idea fué tomada al principio po1' 
M. Larrer, y mas tarde por M . Purser, Je 
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landres, que empezó en 18i3 con una vein
tena de kilogramos de ácido sulfúrico, y que 
despû 5 ha empleado por centenares de miles 
je kilogramos. 

l a especulación esploró todo el universo 
busca de sustancias ferlilizadoras. Las vas-

jas llanuras de la América meridional fueron 
jnvadida.s por los mercaderes de abonos, y 
ioS huesos, la carne, las cenizas mismas aban
donadas en los lugares donde vivaqueaban los 
cazadores de animales salvajes que hasta en
tonces no aprovechaban de ellos mas que las 
pieles y el cebo, fueron cuidadosamente re
cogidas y esportadas á Inglaterra. 

En 1843 un depósito de guano inferior en 
(¿idades ferlilizadoras al de las islas de Chin
da fué descubierto en un islote de la costa 
de Africa llamado Ichaboc. Este depósito, que 
contenía cerca de 450.000 metros cúbicos, fué 
enteramente agotado antes de finalizarse el 
ho de I S H , y realizó mas de 2ü millones 
je francos. 

En 1843, M. Henslow, el célebre botánico, 
(¡nconlró algunas KODULES en Félix-Slowe, so-
bre la costa de Sulíolk. 

En 1846 las sometió al análisis y descubrió 
gg ellas una gran porción de sulfato de cal. 
¿sta fué una nueva mina que la especulación 
continúa siempre esplotando, y cuyos pro-
juctos, mezclados con los huesos, sirven para 
alimentar las numerosas fábricas de sulfato 
de cal que se han establecido por toda la 
Inglaterra. 

En veinte años se han iniroducido en la 
Gran-Bretaña, á lo menos rail y trescientos 
millones do kilógramos de guano. En 1837, 
el valor de los huesos importados cu el año 
fué evaluado por las aduanas inglesas en 
á.250,000 francos; desde esta época se puede 
decir que la agricultura inglesa ha gastado 
en huesos, ácido sulfúrico y abonos artiücia-
les, diferentes del guano, á lo menos 25.000,000 
por año, ó sea por un periodo de veinte años 
500 millones que, añadidos al valor do un 
millón y trescientas mil toneladas de guano, ó 
390 millones de francos, nos dan el total in
menso de 890 millones de francos; en una pa
labra, se puede considerar por término medio 
una suma de cerca de 4o millones que la agri
cultura inglesa paga todos los años á los 
paises estranjeros solamente por la importa
ción de las materias primeras de abonos ar-
liíiciales que emplean en su cultivo. _ 

M. John Iludson, en una esplotacion de 
oOO hectáreas, gasta todos los años 50,000 frs. 
en harinosos, y, á pesar de que mantiene 
j engorda 10 vacas, 36 caballos de tiro, 3,400 
carneros, de los cuales entrega 3,000 todos 
los años á la carnicería, y 4250 bueyes de 
abonos, que le dán cantidades enormes de 
estiércol, emplea todos los años 25.000 írs. 
b guano y e n superfostato de cal. Sus gastos 
Ue e.svlotaciun cu la mano de obra tan solo, 

Í¡T'A pesar de que no emplea todas las máquinas 
n. posibles, suben á cerca de 75,000 francos 

por ano. Semejantes gastos hubieran espan
tado á los agricultores de otros paises que 
se vanaglorian de no gastar nada en sus 
tierras, y, sin embargo, M. John Iludson es 
uno de los cultivadores mas opulentos de la 
Grán-Bretaña, y su fortuna la ha ganado por 
los medios que acabamos de referir. 

Estos esfuerzos continuos de los labradores 
ingleses que, como todos los hombres de este 
pais, siguen la marcha de la civilización y 
saben, despojarse de la rutina y las preocu
paciones, haciendo descender las abstraccio
nes de las ciencias para aplicarlas á la prác
tica y convertirlas en hechos, esplican fácil-
menie los progresos que la Inglaterra ha hecho 
de algún tiempo á esta parle en la agricul
tura, y es una lección que debe servir de 
ejemplo á otros puebjos dotados de un terreno 
¡értil, pero que aferrados á sus antiguos usos 
desdeñan las invenciones de las ciencias, lo 
tual es causa del deplorable atraso en que 
« encuentran. 
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VARIEDADES. 
toSIDAD DEL ESTUDIO EN LA MUJER. 

¿Cuál es el título de ese libro que hojeas 
jn tanto disgusto, Julia mia? ¡Ah, es la his-
'•fe de tu pátria, y solo un imperioso deber 
16 obliga á recorrer sus páginas! ¿Para qué 
Nesitan las mujeres, dices, saber que ha 
Wido hombres que por codiciar un reino, 
^ titulo, una hoja de laurel, han corrido 
^ combate y han destrozado el corazón de 
Slls hermanos? ¿Qué dicen al alma esos per-
.Jagesde empolvadas cabelleras, de altanero 
^man, cuyas pasiones son pasiones que no 
'^ozco, que se agitaron por un instante en 
• gran teatro del mundo, disputándose el 
'"'Perio de un dia, cumo los insectillos que 
disputan en el ambiente un átomo do polvo, 
'después de rudos combales, vencedures y 
^cidos duermen unos al lado de los otros 
11 el silencio de la tumba? 
¿Qué son sus colosales empresas, sus g¡-

^escas ambiciones, que asombraron é hi-
.̂ •"on estremecer á sus contemporáneos, vistas 

lravés de la impasible marcha de los siglos. 
^paradas con el inflexible tiempo, que 
¡Jo Saturno, va devorando con fría calma los 

que produce? ¿Qué me importan á mí 
afanes pueriles, sus locas esperanzas, sus 

;jes mal forjados, reducidos en un soplo 
0tía nada, como los castillos de naipes que 
^ el imberbe niño? 

¡Ah, mas me place estudiar la historia de 
esa mariposa de rizadas alas, que va revo
loteando en torno, buscando el cáliz de la 
flor querida; mas me interesa adivinar el sen
tido de esos ayes que suelta la fuentecilla 
cuando arroja una franja de plata á sus ar
bustos bienhechores; mas quiero seguir con 
mirada dislraida esas nubecillas de grana, que 
corren y se empujan para reflejar los r;iyus 
del sol que los colora! 

¡Ah! sí: mas quiero penetrar todos esos 
misterios de la creación, porque son mis
terios de amor, y el amor es la antorcha que 
ilumina los sagrarios del Eterno. El amor 
es inmortal como el tiempo, y este podrá 
hacerle cambiar de faz; pero no logrará abatir 
su poderío. 

Son dos gigantes que luchan entre sí y 
se disputan el imperio del universo desde 
la creación de los siglos; son el bien y el 
mal, la inmortalidad de la idea y su l imi
tación inflexible; son los dos mágicos sím
bolos que revelan al hombre la existencia 
de su Creador omnipotente: solo que aquel 
es el emblema de su piedad y este do su 
justicia. Pero Dios es grande, y la piedad 
vencerá algún dia, y los hombres regene
rados por el amor, elevados hasta Dios por 
el amor, ya no verán limitadas sus obras y 
su ventura por la mano del tiempo enca
denada á su alvedrío. 

Esto es lo que yo loo en las sublimes pá
ginas del libro de. la naturaleza, esto es 
lo que presienlo al contemplar la bóveda del 
cielo. ¡Amo y creo! ¿Para qué, pues, necesito 
penetrar la imperfecta ciencia de los hombres? 
•Para qué obligarme á lijar mi atención en 
estas áridas pi'iginas. cuando mi alma acierta 
á remontarse hasta él espacio, y descifrar 11 
nombre de Dios grabado en cada estrella, 
cuando puedo comprender esos mil ecos que 
exhala la creación, y nos revelan la exis
tencia del amor, del amor puro é inmortal que 
se desborda dentro do mi pecho? 

Dices bien, Julia mia: el alma de la mujer 
espiritual y poética por escolencia, el alma 
de la mujer formada de abnegación y de 
ternura, debiendo reinar por estos nobles sen
timientos, solo necesitaba antes creer y amar 
para cumplir dignamente su misión en este 
mundo. 

En la época de los trovadores, le bastaba 
á la mujer su poesía para ser acatada de 
rodillas: en el tiempo en que dominaba esclu-
sivamente la fé cristiana, una sencilla leyenda 
la bastaba para estampar en el c razón do 
sus hijos la fé y la virtud; porque su misión 
se limitaba á hacer hombres honrados y cre
yentes. Pero este siglo no es siglo de amor 
y de poesía, no es siglo de fé y meditación 
contemplativa, sino de viólenlas emociones, 
do pensamientos grandes y profundos. 

Los sucesos se empujan unosá otros; nacen 
y mueren las ideas con una rapidez inaudita. 
La ciencia y la industria marchan á pasos 
agigantados, y descubren á ta asombrada 
imaginación un nuevo órden de cosas. Lo 
que fué grande ayer, lo que ayer conmovía 
al universo, hoy carece de importancia. ¡Una 
conquisia de la "inteligencia, hace olvidar otra 
conquista, y do las cenizas de un sabio brotan 
á millares! El pensamiento, convertido en 
centella, vuela de un polo al otro polo: truena 
el cañón, y numerosos ejércitos se vén tras
portados casi instantáneamento á otras re
giones. El tiempo y las distancias no existen; 
entre el pensamiento y la ejecución media 
lan solo el deseo. Y 'el hombre, que cual 
otro Proteo, anima este cuadro de luz y mo
vimiento, es digno corolario de su siglo. 

La ilustración ha eslendiclo rápidamente su 
sabia fecundadora: la fiebre del saber agita 
todas las almas. Mira á tu alrededor: en cada 
carrera, en cada profesión, hay millares de 
individuos que luchan entre sí, con mérito 
igual, con iguales facullades. 

Tal vez ninguno llegue al pináculo del sa
ber, por la precipitación misma con que quiere 
escalarlo; pero casi todos se asientan orgu-
llosamente en los últimos peldaños. Honrados 
campesinos, que antes solo entendían del modo 
de hacer germinar las plantas, saben ahora 
determinar el curso de los astros; humildes 
artesanos discuten y profundizan los arcanos 
de la ciencia, y hasta los tiernos adolescentes 
cubren de rubor con sus respuestas las en
canecidas frentes de sus mayores. 

Y en medio de este revuelto piélago de 
conocimientos, de este torbellino de nuevas 
ideas con que cada uno se presenta, ¡qué 
papel representará la mujer que solo crea y 
ame! Ay, Julia mia; ahora el corazón ha 
cedido su imperio á la inteligencia; ahora 
so piensa y no se siente, se raciocina pero 
no se cree, y todo lo que no se pueda ana
lizar y definir, todo lo que no se pueda su
jetar á reglas materiales, se desecha como 
absurdo. Si la mujer se concreta á creer y 
amar, aparecerá como una figura semiborrada 
en el grandioso cuadro de nuestra época, y 
su voz se perderá en el espacio como la del 
náufrago en medio de los mares. 

Así como cada estación produce diversos 
frutos, cada época tiene sus necesidades y 
sus preocupaciones; ¡ay del que se queda re
zagado! ¡ay del que se niega á concurrir & 
la armonía'del lodo! ¡ay del que intente rom
per el equilibrio, porque ese será la primera 
y desdichada víctima d<d progreso! 

Y si no, con la ayuda de ese libro, vuelve 
la vista hácia el pasado, ¿qué ves? Desde la 
venida de Jesucristo, (a mujer divinizada y 
objeto por dó quiera de un culto apasionado. 

En tiempo de la edad media, por ella se abren 
torneos, en su honor, rompen lanzas los ca
balleros, por obtener una sola de sus miradas 
se cometen hazañas increibíes. Luego, en épocas 
posteriores la castellana se convierte en se
vera matrona, y ocupa el lugar privilegiado 
en la familia, siendo objeto de tierna vene
ración para su esposo y para sus hijos; hoy la 
mujer se ha convertido en un dije, en 'un 
juguete, con que el hombre halaga su vanidad 
ó su capricho. Hoy, divorciada casi comple
tamente de su trato, gime en la soledad, 
halagada tal voz por el amor, pero desdeñada 
casi siempre por la estimación y el consejo. 
No es ya la esclava como en el tiempo del 
gentilismo, porque la ley de Jesucristo y la 
ilustración no lo permiten; pero tampoco es 
la dulce compañera del hombre, que com
parlo sus penas y alegrías, que concurre con 
él á labrarse un porvenir dichoso. El soberbio 
niño, apenas saluda los primeros albores de 
la adolescencia, cuando ya busca otro QOQsejo 
que el consejo de su madre; el esposo prefiere á 
la monótona conversación de su esposa, la con
versación amena de sus compañeros, con los 
que pueda hablar de sus proyectos y esperanzas. 

Y en prueba de esto, mira los casinos 
llenos de hombres, y las tertulias de con
fianza, delicia de nuestros antepasados, com-
purstas tan solo de mugeres. ¿Y' por qué este 
cambio, este funesto retraimmnto, este des
precio, que destruye los vínculos de familia, 
que acibara lus placeres del hogar domés 
tico, único baluarte de la moralidad y la ven
tura de los pueblos? Porque la educación de 
la muger es sumamente inferior á la del hom
bro; porque su espíritu, envuelto en las t i 
nieblas de la ignorancia, no puede seguir 
el vuelo atrevido del espíritu de su compa
ñero, y perdido el equilibrio, rota la armo
nía, no aciertan á comprenderse. 

La mujer, por su parte, al hallarse des
prestigiada, por hacerse espiritual se hace l i 
bera, por recobrar su influjo recurre á f r i 
volos artificios, y funda sobre sus atractivos 
físicos el edificio de su consideración, sin 
s a h 'r que estos evocan el amor, y el amor 
dura tan solo un dia. Y así lucha y relu
cha, y perdida cada vez mas en el concepto 
del hombre, vá labrando con su creciente f r i 
volidad su completa ruina. 

Algunas, no obstante, procuran ilustrar su 
espíritu, porque instintivamente comprenden 
de donde deriva su escasa significación so
cial; pero las alas que se forjan son de blanda 
cora y se derriten en la grandiosa pila del 
saber humano. 

¡Ah! no le basta para alcanzar el triunfo 
esa educación superficial y casi perniciosa que 
consiste en saludar imperfectamente las be
llas artes y algún idioma estranjero: necesita 
una educación razonada, que comunique so
lidez á su carácter, que sirva de saludable 
rémora á su versátil fantasía. No es haciendo 
rimadas trovas, no es modulando acordes so
nidos, no es, por fin, robando á la natura 
sus mágicos paisajes, como podrá recobrar su 
perdido imperio. 

Esta educación incompleta hace mas anó
mala la posición de la mujer, porque la re
duce al angustioso estado de un pajarillo, 
á quien para darle libertad cortásemos un 
ala, complaciéndonos en verle agitarse inú
tilmente con la otra para remontar el vuelo. 

En vano, pues, aparecen por todas partes 
inspiradas poetisas, anhelando franquear la 
barrera que las humilla: sus cantos brotan 
de su imaginación sin estudio, como la me
lodiosa cantinela de la garganta del ruiseñor, 
y no diciendo nada al pensamiento, se pierden 
entre el eco de las discusiones útiles, entre 
el ruido de los ferro-carriles y las fábricas 
industriales. 

Hompcdla lira, pobres cantoras; abandonad 
la lucha, porque no son esas las armas con 
que debéis entraren liza. 

Nacidas en un siglo de fria razón, nece
sitan ante todo adornar su razón con las galas 
de una verdadera cultura. 

Y no se diga que no sienta bien á un ros
tro de mujer la gravedad que prestan la me
ditación y eí estudio. 

El saber no está divorciado del amor; es 
por el contrario el crisol que lo depura y 
lo enaltece. Tampoco es, como se cree, com
pañero del pedantismo. Cuando el saber es 
sólido y profundo, solo engendra el recato 
y la modestia. 

Estudia con fé la historia, mi querida Julia, 
y procura hallar su sublime filosofía: esos 
grandes cuadros del pasado, para un espí
ritu pensador, encierran los secretos del co
razón, y la marcha progresiva de la huma
nidad al través del cataclismo de las naciones, 
guiada por la mano de una providencia bien
hechora. 

Procura adornar tu menle con conocimientos 
útiles y provechosos, y sean la religión y la 
moral la primera piedra sobre que ' e s t é ba
sado el edificio de tu saber. 

Tienes talento, procura tener perseverancia: 
los estudios sérios son como los licores fuer
tes, que no gustan sino cuando el paladar 
se vá acostumbrando á ellos. 

Deslierra de tu pequeña biblioteca las no
velas á escepcion de muy pocas. A la mu
jer le sobra la imaginación, y lejos de exal
tarla "con lecturas exageradas, debe procurar 
contenerla en los límites de una prudente 
calma. 

Pero si quieres darla un provechoso pábulo, 
dedícale al ameno estudio de la geografía, de 
la botánica, y aun puedes iniciarte en los 

primeros rudimentos de la química y la física. 
¡Ofrecen tan grato solaz las descripciones de 
los varios paises de la tierra y de la diver
sidad de sus costumbres! ¡es tan bella la 
historia de las plantas y las flores! ¡cautivan 
tanto la atención los milagros obrados por la 
química, y es tan sorprendente la contem
plación de los fenómenos físicos, que si llegas 
á levantar una punta del velo que los cubre, 
ya no tendrás horas de melancolía y de fastidio, 
ya no prestarás tanto oido á las murmura
ciones de tus amigas, ni darás tantas horas 
á tu eterno tocador! 

Pero guárdate de traspasar los límites de 
la prudencia; guárdate de querer adornar 
tu risueña frente con la borla de doctor; por
que esio destruiría lus femeniles atractivos. 
La mujer que aspira á ser hombre, no per
tenece á ningún sexo; es una crisálida, que 
no es insecto ni mariposa. 

Guárdale, pues, de poner tu entendimiento 
á la altura de tu grave compañero para r i 
valizar con él, para disputarle los lauros á 
él tan solo reservados por la misma natu
raleza, para abrumarle, en fin, con el fastuoso 
alarde de tus conocimientos. Piensa que solo 
debes estudiar para saber comprenderle, para 
hacer que se restablezca entre los dos la ar
monía del espíritu, para dar una solución 
sensata á las primeras preguntas de tus hijos. 
Piensa que la mujer ha nacido para ser la 
dulce compañera del hombre, para apartar 
con mano cuidadosa los abrojos de su camino, 
para ofrecerle la copa del consuelo y la es
peranza. 

Si se convirtiera en su antagonista, léjos 
de labrar su dicha, su trato le sería pesado 
é insoportable. 

Estudia, Julia mia, pero estudia para ser 
la luz que alumbra, no la hoguera que con 
sume. La inodeslia es el mejor adorno do 
una frente juvenil. ¿Acaso es menos bolla y 
poética la luna, aunque no ostente los b r i 
llantes rayos del astro luminoso? 

¡Léjos de tí toda idea de ostentación y 
vanagloria; y si quieres ser verdaderamenle 
apreciada, cultiva tu talento; pero conside
rándolo como una de osas plantas delicadas, 
que conservamos perpétuamenle en nuestros 
invernaderos, para que los rayos del sol no 
la marchiten ni los besos del aura la des-
lloi'on!—ANGELA GIUSSI. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYEft . 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para su deslino, vapor de guerra francés 

Gironde, su comandante el teniente de navio 
Mr. Baur, con 150 individuos de tripulación. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Tacloban, beiganlin-goleta núm. 2 San

tísima Trinidad (a) Daois, en 10 dias de na
vegación, con 1040 picos de abacá, l o l mar
quetas de azúfre y 10 picos de cueros: 
consignado á D. Francisco Reyes, su patrón 
Ignacio Foruria. 

De Mindoro, panco núm. 1 Sun Nicolás, en 
4 dias de navegación, con 75 piezas de ca
íanlas y 27,000 bejucos partidos: consignado á 
D. José M. Rasa, su patrón Teodoro V. Alonso. 

Do Uoilo, borgantin-golela núm. 40 Rosalia, 
en 6 dias de navegación, con 2000 picos 
do azúcar, 100 id. de sibucao, 10 id. de 
cueros y 700 quintales de tabaco: consignado 
al mismo capitán D. Manuel Aristegui; y de 
pasageros D. Francisco de Garratea, D, Juan 
de Caslro y 2 chinos. 

De Cebiu id. id . núm. 131 San José, en 
31 dias de navegación, con 600 picos de azú
car, 2400 bayonos vacíos, 72 tinajas de man
teca y 17 piezas de cueros: consignado á 
D. Francisco Vicente, su patrón Eugenio 
Gal vés. 

SALIDA DE CAROTAGE. 
Para Luban, panquillo núm, 52 San José, 

su patrón Felipe Magbanua. 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 1859. 
A las tres y cuarto de ayer tarde, salió del 

ancladero de la barra pa'ra su destino, el 
vapor francés do guerra. 

A las cinco, la atmósfera acelajada, viento 
N . E. flojo y mar llana. 

El Corregidor á Iks cinco y media, viento 
N.s E. fresco y mar picada, la lancha y.faluá 
anunciadas, se hallan fondeadas en la costa de 
Mariveles; y el casco al fondeadero de esta isla. 

Al amanecer de hoy la atmósfera acelajada, 
viento M. flojo y mar llana; y en la esploracion 
tres bergantines-goletas entrantes de provincias 
fondeados en la barra. 

El Corregidor, á las nueve y cuarto de 
esta mañana, viento N. fresco y mar picada, 
la falúa anunciada no se descubre dentro y 
fuera de bahía, la lancha á S millas O. y el 
casco permanece fondeado en esla isla. 

Id . á las diez y tres cuartos, se descubren 
una fragata y una embarcación entrantes á 15 
y 18 millas Oeste, 

El vapor español de guerra Narvaez surto en 
la barra, zarpó para Cavile, y el de igual clase 
inglés también de guerra, hizo vapor de la 
misma barra, para su destino. 

A las doce, la atmósfera deepejada, viento 
N. E. fresquito y mareta del viento. 
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Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

P a r a E s p a ñ a . 
D . José de) Pozo y Are

nas Madrid. 
D.* Luisa Carrasco de 

Benavides . . . . Idem. 
D. Juan de León. . . Idem. 
D. Celestino Mayordo

mo Idem. 
D. Luciano Pitadaveiga. Idem. 
D.1 Luisa Mendieta de 

Vivero Idem. 
D. Jonquin Rodriguez 

de Trujillo. . . . Idem. 
D / María di i Cármen 

fiomnz Cádiz. 
D. Manuel i)e Castro. . Idem. 
D. Manuel Seva y Rin 

cón Sevilla. 
D . Andrés Chaveli. . Gandi;»—Valencia. 
D." Cristina Soler. . . Mu inas - Cataluña. 
D / Francisca Payan y 

Carrino Corulla. 
D.* Margarita Turmo. . Zaydin - Huesca, 
D.a Juana Josefa Diaz 

Je Quero Porciiria—Jaén. 
D . Eduardo Muíiiz y 

Ceferino . . . . Badajoz. 
P a r a el interior de 

estas I s las . 
José M. Alberto. , . Binan—Laguna. 
Patricio Cardona, . . Sual—Pangasinan. 

Manila -10 de Noviembre de \ 859. - E l Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 2 

Carta detenida por falta de franqueo. 
AI Sr. Teniente Coronel primer \ 

Gefi- del R. gimiento de España Cavile. 
núm. 5. . . . . . . . ) 
iVlhiiila M de Noviembre de Í 8 3 9 . = E I Admi

nistrador general, Sebastian de Hazañas. 

Para Cádiz, saldrá del 15 al 20 de 
Diciembre, próesimo la fragata R E I N A D E L O S 
A N G E L E S ; admite carga fina y pasajeros, la 
despachan 

Bustamante y Sobrinos. -12 

Para Santander, la barca N . EN
GRACIA, saldrá del -J.0 al 5 de Diciembre; 
admite alguna carga fina y pasajeros, la despa
chan Orbeta, CueuHu y C / 2 

Para Alicante, saldrá del 1.° al 10 de 
Diciembre la barca GIÍLNUUL CHUURÜCA; 
admite carga fina y pasiijeros. é^épáimuda por 

Bustaniíinle y Sobrinos. 7 
La barca MAIUA CLOTILDE, saldrá 

para Vigo el 50 del aclual; admite carga y pa
sajeros, despachada por 

Bustamante y Sobrinos. 7 
Para Leite^ saldrá en breve la go

leta Q U E R I D A , y la despacha 
Francisco Vicente. 5 

Para Masbate, saldrá en breve el 
bergantin-goleta R E S O L U C I O N , 10 despacha 

José G. de la Serna. ^ 
• 

Para Lingayen en Pangasinan, sal
drá dentro de breves dias el bergantin-goleta 
CONSTANCIA, lo despacha en la calle del R o 
sario, esquina a la de Olivares 

José G. de la Serna. \ 
Para S. Fernando en la Union, sal

drá ó 'A mayor brevedad el bergantin-güiela 
C O N S U E L O ; recibe carga á flete y pasajeros, 
y lo despacha su capitán 

C . M. del Pino. \ 

Fiesta de Cavite, 
Los vapores Porta-Vaga, Fi l ip ino, Isabel I I y 

Progreso, se emplearan el sábado, domingo y 
lunes próesimos en hacer viajes á Cavile. E l 
domingo, después dq la procesión, regresarán 
los cuatro á Manila, y también el iúnes tem
prano saldrán de Cavite para Manila. 

PASAGE de cubierta, desde hoy viérnes, 
hasta el fin de la novena, para los indígenas, 
2 rs.; y los religiosos, sacerdotes, oficiales de 
ejército, empleados civiles y demás personas 
de la clase de caballeros, pa^er-ájH un peso, 
como hasta aquí, como pasaje de cámara, sea 
cual fuese el local que gusten ocupar. 2 

El día 14 del corriente, se venderá 
eri almoneda en el almacén de efectos navales 
de los Sres. Reyes y C.A, á las doce de la ma
ñana, cincuenta jamones serranos procedentes 
de la Alavesa. 5 

Almoneda sin reserva, 
E l lunes 4 A de este mes, se venderá por el 

que suscribe en la casa de los Sres. Russell 
y Sturgis varias lámparas de todo lujo y gusto: 
también bombas y chimeneas solares. La almo
neda se principiará á la una en punto y será 
por dinero que no ecsija cambio. 

M . Abmhams. 5 

El herrador alemán Christian Kunz-
ler, ofrece al respet;ihie público sus servicies 

-en' la calle de S. Jacinto esquina, calle del 
Teatro. 

NOTA. Se harán también estribos propios 
para caballos de montar. -19 

Relojería de Malti 
en la Escolla, almacén del mar tillo de F . Barrera. 

Se hace toda cíase de compostura y repa
ración en los relojes, con puniuaiidad y garantía 
de su perfecta marcha por un afi'. para la C a 
pital, y un año mas cuatro meses para las pro
vincias. i ~> 

Los dueños de casco, que necesitan 
de una persona, que se compromete carenar 
ó reparar toda composic ión que les hace in-
e,er\il)!e para el viaje, pueden verse con Don 
Pedro Cabangis, sita en el barrio de Bancusay 
distrito de Tondo. 5 

En el entresuelo de la casa núm. 7 
de ta calle de Sta. Potenciana, se dará razón 
de la persona que dá lecciones de aritmética 

j y partida-doble. 
En el mismo entresuelo se halla de venta un 

aderezo de coral figurando uvus. 9 
üna señora europea, desearía dar 

\ lecciones de francés y de ¡íig és: las personas 
\ que deséen enterarse de las horas de 'eccion 
' tendrán la bondad de dirigirse á la Barraca 
i fonda francesa núm 4. 5' 

El Sr. D. Pedro Pelletier, ingeniero 
| rtiaquinista nuevamente establecido en est« pais. 

tiene el honor de ofrecer sus servicios á las 
personas que gusten confiarle sus obras, dicho 
seii.ir puede hacer en su taller con toda se
guridad y garantía, prensas para prensar abacá 
y bu'tos de, tabacos etc. etc. ésta se llama Biels 
es '̂ e nueva invención, y de los mas econó
micos posible, en vista que. se ta puede hacer 
trabajar con un solo caballo ó carabao y con 
esto se puede prensar de 180 á 200 bultos al 
dia, de un pico c^da bullo, en el mismo taller 
dicho señor recibirá órdenes para hacer má
quinas para coser y retinar azúcar, hace tam
bién cenlrifugios así mismo que toda c ase de 
maquinaria de vapor y otros, recibe tam
bién obras de buques. = Plazuela del teatro de 
Binondo. 2 i 

Se suplica á la persona á quien se 
presente a servir ó sepa ei paradero de una 
llamada Juana de la Cruz, de Laspiñas, mo
rena de estatura mas que regular y con vi
ruelas, que se escapó de a casa del que sus
cribe núm. 2^ de Cabildo, dé aviso en dicha 
casa ó la remita en la Comandancia de la S. P. 
pues ha llevado, ademas de ¡a deuda, algunas 
prendas de oro. Adriano Zafra. ^ 

D. dáitdido Bonifas, 
R E T R A T I S T A l U R C E L O i s k s . 

Piestablecido ya de mi enfermedad y recor
dando la buena acojida que me ha dispensado 
el público mani leño, no puedo menos de agra
decérselo y darle por ello las mas espresivas 
gracias, y a fin de que tenga la satisfacción de 
estar servido por un español , vengft á ofre
cerle de nuevo mis servicios de retratista para 
lo cual he abierto mi taMer en la calle Rea1 
de S. Fernando esquilma la calle, 2., de Santo 
Cristo, donde encontrará un buen y variado 
surtido i e cuadros para retratos así como tam
bién esquisitas cajas en forma de estuche y de 
libro para satisfacer el gusto mas rellnado. 

Las personas que gusten aprender á retra
tar, pueden estar seguras de obtenerlo en un 
mes como lo tengo acreditado en Manila y en 
la Pampanga, facilitándoles mfiquina é ingre
dientes para continuar sus trabajos. 

Mi lema anterior fué obrar y callar y ahora 
añado, baratura, "perfección y brevedad. •> 

En el viaje del guilalo STA. RITA 
del dia 8 del actual, da Manila a Cavite, se ha 
estraviado una cuarta parte de bi lete de la 
Real Lotería de este mes núm. 2021, el que 
fué comprado «n la tercena de Binondo; se 
suplica al que lo hubiese encontrado se sirva 
devolver ai empresario del teatro de San 
Roque. 2 

A L Q U I L E R E S . 
En la casa núm. 38 de la calle de la 

So'ana, «e alquilan tres habitaciones con vista 
á la calle para un matrimonio ó señora sola. A 

En el barrio de Haya del pueblo 
de Tondo, se dán de alquilar ocho posesio
nes nuevamente construidas: por su precio 
pueden verse en Manila calle de Sto. Tomés . 
casa núm. 5, esquina á la Catedral y Cabildo. 4 

En la calle de Magallanes núm. 38, 
se alquila un cuarlo y un entresuelo con asis
tencia. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 
En la librería y encuademación 

contigua al almacén de la Fama de Oro, calle 
Real de Manila, entre otros se venden los 
libros siguientes; 
Orliz: hisioiia g'-neral de España, con lá

minas, 0 tomos pasta % 9 
Diccionario de la Academia, pasta folio. . 5 

3 
El que desee vender un carretón, 

sírvase, uvisar a la panadería de Jólo. 5 
El que suscribe, vende una carre

tela de cuatro asientos en 25 pesos plata, un 
caballo moro de seis cuartas cuatro dedos paso 
natural en 50 pesos plata y un piano vertical 
de escclentes voces en 200 pesos oro. 

José López Porras. 5 

Los que suscriben c o m 
pran plata ai -10 p S por mayor. 

í i M. Tuason A C / 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloagnc, casa núm. 3. 

Onzas se compran á S M - 2 rs. 
S* venden á % 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á -M S dos reales. 
Se venden á \Á » cinco. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S -14-2. 
Onz .s de oro se venden á S 

Cambio de monedas, 
CALLE REAL DE MANILA NLM 18. 

Onzas se compran a $ -14-2 rs. 
se venden á S -1 i -5 rs. 

En la librería de D. Manuel Ramirez, 
calle del Beaterio núm. 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

Ps.Ks. 

12 » 

2 » 

2 » 

12 » 

4 » 

3 » 

3 » 

t> » 

6 » 

10 » 

Repertorio de párrocos y prontuario ele ser
mones, 7 tomos 4.° 

Colección de proyectos, dictámenes y leyes 
orgánicas ó estudios prácticos de adminis
tración por D. F r « n c i 3 c o Agustín Silvela, 
1 tomo 4.° 

Jesucristo en presencia del siglo, ó nuevos 
argumentos tomados do las ciencias en 
favor del catolicismo, 2 tomo 8.° . . . 

Las galas del amor, fantasías por Gavarní, 
testo por Mory y el conde Félix, edición 
do todo lujo con preciosas láminas, 2 to
mos semi-folio 

Las forvantes ó piratas de las Antillas, novela 
histórica por M. R. Paul Duplessis, 1 tomo 
semi-folio láminas 

Vida y viajes de Cristóbal Colon por Was
hington Irving, adornada con 60 graba
dos, 1 tomo 4.° mayor 

Conquista de Méjico y del Perú por Solis ador
nada con 38 grabados, 1 tomo 4.° mayor. 

Matilde ó memorias sacadas de la historia de 
las Cruzadas por Martama Cottin.—La casa 
blanca por Paul de Koc.—El condestable 
D. Alvaro de Luna y L a Araucana poema 
de Ercilla, estas 4 obras con grabados com
ponen uu volumen semi-folio 

E l universo ó las obras do Dios, tratados 
completos de historia natural por Villa-
brille, 1 tomo con grabados semi-folio. . 

E l pabellón español ó diccionario histórico 
descriptivo de las batallas, sitios y accio
nes mas notables que han dado las armas 
españolas desde el tiempo de los cartagi
neses hasta nuestros dias así en la Penín
sula como en las diferentes naciones con 
que la Kspaña hn tenido guerra, por Don 
Ignacio Calonge Pérez, capellán-párroco 
del colegio de Infantería, 3 tomos semi-
folio con láminas y retratos, escudos, ar
mas, etc. etc 

Aviso interesante» 
í'or tener que ausentarse sn dueño, se vende 

en la provincia de Camarines Norte una ha
cienda liarmda L 4 ESl 'E l lA iSZA en la jurisdic-
ciun del pni hlu de Lavo término de Bocal que 
mide su perímetro á contorno 4,-182 brazas de 
Burgos con otro pedazo anexo de 720 brazas. 
Su plantación es -100 000 pies de abacá en 
esiadn de beneficio: 5,000 piés de cacao de 
los cuales 1,000 están IVutando en la actua
lidad, 2,000 frutarán el año próximo venidero, 
y 2.000 restantes frutarán á ios tres años con
tados desde esta fecha, con un semillero de 
mas de 2,000 piés pronto al transplanto, al
gunos piés de cocos y uu quiñón próximamente 
sembrado de caíia de azúcar. » 

Edificios: una casa de tabla con materiales 
bastantes para poderla agrandar, un camarín 
para el beneficio del abacá, con cuchillas y 
útiies bastantes: otro con un trapiche de los 
que se usan en esta provincia para el beneficio 
de la caña. Esta hacienda se halla en el me
jor estado que pueda darse y es suceptible 
de toda mejora, con magníficos ríos que la 
rodean y puede estenderse la plantación del 
cacao á 200,000 piés en terreno virgen. Para 
su ajuste y demás pormenores pueden enten
derse en esta Capital con D. Antonio Pascual 
Casal calle Nueva núm. 20 y en aquella pro
vincia con su propietario D. Rafael de Serra. 4 

Loros y papuas, 
Se venden en Sta. Cruz, en la casa mas ele

vada á la derecha, pasada la de D. Francisco1 
Vicente y antes de la en que vive D. Estanislao' 
Fortich. o 

En la calle de Magallanes nñm. 38, 
se venden dos p irejas, bayos, buen trote y de 
seis cuartas cuatro dedos de alzada: además 
varios caballos Je montar y diestros al pes
cante. 3 

Se ha recibido por este último cor
reo largavistas y gemelos marinos, id. de tea
tro á precios muy reducidos, todo de primera 
clase. —Plaza S Gabriel = J . Routhier. 

Quesos de bola frescos y acabados 
de desembarcar á -I peso y tomando por do
cenas se hará u'guna rebaja: calle Nueva nú
mero 27. 8 

En Gunao núm. 2, se vende una 
pureja de castaños y otra de rosillos, jóvenes , | 
de a zada y diestros al pescante. 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
Manila. 

VERMIFUGO TONICO D E JAYNE. 
De todas las enfermedades á que están sugetoa j 

nifios las mas fatales para ellos son las que provien08 
de las lombrices. Por desgracia rara vez están y 
bres de ellas y como los síntomas son los mism 
que los de otras enfermedades, las lombrices hace 
grandes estragos antes que se sospeche que las tk 
nen los niños. Las lombrices no son solamente U 
causa de enfermedad por sí mismas, sino qUe 1* 
irritación que producen agrava las otras enfermeda 
des: unas veces, corren por todo el cuerpo cansan^ 
dolores en la parte donde se paran: otras veces, jmjj 
tándose muchas de ellas forman como una bola y obj' 
truyen los intestinos y algunas veces la garganta 
causando convulsiones y aun la muerte. Las ion,' 
brices no solamente atacan a los niños, sino á u 
personas grandes y quizá mas frecuentemente 
á aquellos, y sin sospechar la causa de lo que est¿n 
sufriendo, padecen realmente de la irritación que|ej 
causan las lombrices ascáridas. E l remedio mas sg, 
guro que hasta ahora se conoce es, sin contradicción 
el Vermífugo Tónico del Doctor D. Jayne, remedid 
cierto y bueno de tomar y al que por eso, no ^ 
hacen ascos los niños. Destruye pronto las sombrice» 
neutraliza la acidez del estómago, abre el apetito * 
obra como un tónico general y constante, y es, 
consiguiente un remedio eficacísimo para las fiebres 
interminentcs y reminentes que dan á los niños, 

Establecimiento de Don 
Carlos Yorgensen. situado en el del fufo 

Sr. Cunáis en Arroceros. 
E n el almacén de muebles de dicho establecí, 

miento, se encuentran varias clases de muebíej 
como son: camas y catres; id. para niños' 
aparadores y roperos; veladores con tableroi 
de mármol; id. con raiz de narra; consola 
con tableros de mármol; id. id. de madera I 
sofas y sillas forradas con cerda y tafilete' 
id, id. con bejuco; mesas y aparadores parj 
comedores; comódas-retretes; mesas de nocli¡ 
con tableros de mármol; estantes ó rinco
neras. 

El antiguo almacén del Sol, tiene la 
satisfacción de ofrecer á sus favorecedores de! 
jerez y moscatel mas esquisitos que salen di 
1 is bodegas de Jerez, y su espendio es como 
sigue: 

Del núm. . O el núm. 2 . Del núm,; 
Ps. Rs. Ps. Rs. Ps. Rs. 

18 0 14 0 
L a arroba sin 

casco 24 0 
L a caja do 12 
botellas . . . . 17 4 13 4 10 4 

L a botella . . . 2 0 1 4 1 0 
Nada mas fácil que adquirirse la certezade 

la bondad de tales vinas comprando una fe-
tcha ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisito deloií-
mero 5 es incomparab ementé mejor q»* 
que corre con la denominación de superws 
del que también SG desp icha en el propio ai 
macen asi como di ros tndavia rhas inferiora 

Tiene igualmenti; la satisfacción de ofrec 
del mejor jerez a'tiyirti lado, champaña, coñi 
y burdeos que existe ••n la pia/.a; siendo 
precios de este úilini» artículo menos 
el de su costo, no por otra causa que su pof 
consumo aquí". 

Libros á precios módicos 
Teolog ía por Cerboni, 'De locis teoiogicii, 

Notaí historicaa, Orsi putcslate, Praxis r«lH 
siaslique, Juicios civiles por Caña-la, Pru*-
has judiciales. Derecho Real de EspaS' 
Instituciones romano-hispane, Ley de reB' 
p'azos, Legislación natural, Derecho natun 
y de gentes, Deíephp político por MácárííH 
Elementa juris romani, Derecho romano. Ifr 
laciou del ú timo viaje de Magahanes, Obrí 
d'Agueseau, Historia de la revolución francés* 
Modelo de toda clase de instrumentos de 0m 
ca. Descripción de la catedral de Cádiz, Oí-
denanzas militares, Id. ilustradas, Leccioní 
de ortología, Nuevo formulario, médico-fti1 
macéutico, Viages de Antenor, Retórica de Sao 
chez, Manual de afectos estemos, Autores SÍ 
ledos de la mas pura latinidad, InstruccioDí 
de infantería, Tab as de logaritmos por Ca 
Id. id. por Mendoza, Diccionario de voces jí' 
tinas, Detall contabilidad de compañías , Fisi0 
logia del hombre, Manual de práctica l'oren* 
Curso del arte militar, Tratado de Artiilerí1, 
Tratado sobre recaídas de enfermedades, 
glamento de infantería, Historia de Espaü1 
Arquitectura militar. La comedia Ganar f' 
diendo. Tratado de Ideología, Verdejo ^ 
grafía, Rudimentos de economía, PronU1 
rio de la guardia nacional, Tratado de equi" 
clon, Wuevo testamento en francés, y aigi11* 
novelas pequeñas, todo se vende en el aimttf 
martillo del Sr. Molina. 

Se vende baratísimo un carrual 
de cuatro asientos en estado de uso, y j 
parejas de caballos y guarniciones; calle del 
hihlo núm. 58 se puede tratar de su ajuste. 

Pianos verticales acabados de 
gar se venden por 

Findlay Richardson y C* 
Cacao de Guayaquil se vende ^ 

partida de 60 sacos de calidad superior P0( 
Findlay, Richardson y ^ 

Los que suscriben acaban de re5 
bir una remesa de magníficos pianos de 18 
lidad que tanta aceptación han merecido. 

Barraca. Eugster, Labhart y C' 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, Edltw 

responsables. 


